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Quito, a 28 de junig del 2017 

Señor W 105 
JOSÉ ANTONIO CARVAJAL ARIAS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, por medio de la presente que la 
Compañía COMERCIAL Y DISTRIBUIDORA SURTI-ILANTAS 
CÍA. LTDA.,fediante Junta General Extraordinaria, celebrada el 27 de 

junio del 2017 y en concordancia con el Art. 18 del contrato social de la 
Compañía, | Ó usted PRESIDENTE EJECUTIVO, por el 

período ¿a aos pe lo tanto ejercerá por si solo la representación 
legalJudiciatycextrajudicial de la Compañía, basándose en los Estatutos 
que la rigen, según escritura pública de Constitución celebrada el 22 de 
mayo del 2007/en la Notaría 16” del Cantón Quitos legalmente inscrita e 
17 de julio del 2007/ Repertorio N* 030096, número de inscripción 2021 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Aprovecho la oportunidad para presentarle mis sentimientos de 
consideración y respeto, a la vez que le deseo éxitos en su cargo. 

Atentamente, 

  

ACEPTACIÓN: Én la ciudad de Quito el 28 de junio del 2017 JOSÉ 
ANTONIO CARVAJAL ARIAS, acepto él cargo de” Presidente 
Ejecutivo, comprometiéndome a cumplir y hacer cumplir los Estatutos 
preestablecidos. 

Atentamente, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34325 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11005 

REGISTROS: - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL Y DISTRIBUIDORA SURTI-LLANTAS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CARVAJAL ARIAS JOSE ANTONIO 

IDENTIFICACIÓN: 1707432843 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO(Años]): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2021 DEL 17/07/2007- NOT. 16 DEL 22/05/2001- D.D 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

  

  

      

FECHA DE EMISIÓN: QUITÓ, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

+ _ LE LE Je 

AB. MARCO LEON TAMARIA - (DEL! DQPOR RESOLUCIÓN ye 019-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CA % N QuiTO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AÚ. 6 DE occ a 
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